
25 Cénts. Jueves 14 de Enero de 1915 25 Cénts.

e publica i«s Alarte*, Jueves y Nábrtílos Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislacín peninsul-.r, á los veinte días de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta,Se su’cnbe en la Escuela-Tipográfica, calle de la Mliericordia número 4.

Los suscnp'ores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordi
narios, excepto ¡os que conteugan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 25 por zoo de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—for suscripción al mes 1'50 peset s. —Por un número suelto 0'25.— Anun
cios para suscriptores, palabra o'OI —-Id. para los que no lo son 0*02.

NUM. 7496 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bol et ines OFICIALES 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
dv los menciona os periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PAKTi6 OFICIAL
Pmldenola ds# Oonsejo de Ministros

S. M. el Rey D, Alfonso XIII (q. D g ) 
8. M, Ib R loa Doña Viotoda Eogeoia, é 
98. AA. RR. *1 PdBGipa de Aeturías y 
Inflate^, oo^ilnúen sin novedad en 80 
imooriance salad.

Ds igual b^oefioio disfrutan las demás 
peMouae d* le Angasta Real Familia

(Gacetas 11 y 12 de Enera)

SECCION PBOVinGIAL
Núm, 84

Gobierno Civil
Minas.—Por ensoto Dt D»m!áa Cam- 

pki» Campa ha presentado púa Bolicitud 
de Registro de veinte pertenencias de 
mineral de hisrro con ei título de «San 
Auíonio de Padue.» sita» en el paraje 
ntlabrado Torre Vieja del término mo- 
nlcipai de Cindadela haciendo la Bignien- 
te dreignaoión:

Punto de Pa'tlda, la esquina S. E. de 
la C«8a de fa>o de N«lí, pauto indubita
ble y fijo. A partir de él se medirán, en 
d moo óu S., 100 metros colocándose la 
primera estace; desde és*a, en dirección 
E,, 500, coiocándose la 2.a; deede éste, 
en 011800 ón W., 400, colocándose la 3 
desde é-ite, en dirección O., 500, coio- 
cándcse la 4.a, y á loa 300 metros do és
te, en fífrecc ÓB 8,, se hadará el punto 
de partida, quedando asi cerrado un pe
rímetro qn» compteode isa veinte parte- 
utnoiae que se eo iciiao; oríentáodoe? por 
el Norte verdadero.

Por unió, he dispuesto Be publiqu» en 
B8»e Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de qu*, en el 
lérmmo de stecnia días á contar deede el 
8 galeote al »n que tenga aga eu inr-'r- 
oión presenten loe que ee crean con dere* 
cho a ello, las FeobaaciotieB que jaxgaen 
oponnoae.

Palm» 12 de Eaero de 1915,
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 94
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

d e b a l e a r e s

Carreteras
Pírsonal.—En loe examenes verificados 

en esta Jefatura pera cubiir plsue de 
Camineros C ¡patanes celebrados en 28 de 
Noviemb e de 1914, se presentaron Bola
mente los siete eepUbniee Bignientee:

Bartoioopé Bsi'C^'ó Mora
M gu*l M’raHcs Ma=toreil .
Stibíet áo Fio' RosBiñol
Juan Nicolao Ribas
Bartolomé Oliver Pocovi 
Jaime Sa-vá Monaerrat;y 
Juan Jaume Garau

únicos lo hsbiiu bolidíido, loe que 

fueron a tobadle per haber demostrado 
b u  aptitud en dichos exámAaes.

Dispaesto po’ Real orden de! 24 del 
mismo Noviembre, inserte en la Gaceta 
<le Madrid del dia 25 eigaiente, qae eo 
vista de no hcb?r llegado en algunas Jefa- 
tu'ss á cubrirse el numero de dichas p:e- 
zae señalado, se haga saber diíeoiamsn- 
te á todos loa Camineros peones que se 
hallen en condiciones de sufrir el exámen 
prrvan'do y no lo hubieren sufrido, pue
den Bolicitarlo en el plazo do quince dies, 
ahriéod^se nueva oposición tntre loa qae 
!o soliciten, pera cubrir el número d* pla- 
zaa qae falten por cubrir del copo de diez 
espirantes á Capataces; cumplido este ex
tremo, y transoarridoa los diaa señalados 
al efeoto, se hxn preseoiado loa tres 
ctminetoe peones Auíonio D»vó Belírán, 
Jo^n Ornó Fiol y Lorenzo Siqaie- Reioés, 
loa que han sido aprobados eo loa exá 
menea celebrados al efecto.

Y en cumplimiento de lo que prescribe 
la deposición 4.a de las laet’uoolonea 
para la Convocatoria de aspirantes á cu 
brk plazca de Cemineroe Capataces, se 
pobitoa á coatinaaoión la liste, por orden 
alfabético de nombres, de los diez Cami
neros peoaes qae han sido declarados 
aptna por el Tribuna! correspondiente,

Pa'm» 8 de Enero de 1915.—E Inge
niero Jefe de le Provincia, B. Cilvet.

Relación que se cita en el anuncio ante
rior de los Cam’neros Pronec que han 
sido aprobados para cubrir plazas de 
Capa acc* en los exámen-s ve ideados 
en la Jefatwa dt Balearte.

Bartolomé Berceló Mora
Juan C*oó Fiol
Antonio Davó Be trán 
SebeBiién Fiol Roes fio! 
Juan Jsume Garau 
M ga^i Mirallea Mirtorell 
Juan Nicolao Ribas 
Bartolomé O iver Pocovi 
Jaime Saivá Monserrat 
Lorenzo Siqa’er Reioés

Núm. 39
ALCALDIA DE TORMENTERA

Formada la mairioula indast^fal y de 
comercio de este término para el año 
próx mo de 1915, estará ►xpoesía al 
público á efsclos de redamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de 10 dias, contados deede el de la 
inserción del presente enuncio en el B. O.

Fo.-mentera 31 de Diciemb-e de 1914, 
-^-El A'calde, Bartolomé Roe.—El Sscre- 
tirio, Vicente Tur,

Núm. 82
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
El proyecto de presupuesto extraordi

nario para construcción de un edificio 
destinado á Matadero, Carnicería y Pescan 
ría se halla da manifiesto al público por 
término de quince días en la Secretaría 
de esta Corporación á loa efectos de la L^y 
municipal, artículo 146.

Sao Juan 11 Enero de 1915.—El Aloal* 
de, Juan Gayé.

se prre»rter, si irsplian peitiDeDUge 
prevÍDÍéndo!ee que de no comparecer le 
para á rl pArjuloio é qoe hrya logar en 
derecho; y por ignóreme el domicilio de 
dichos dos hermanos se tija Ja presarte 
cédala en el eitto público de oosiombre y 
se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

loca siete de Eoero da mil covecienioi 
quiooe, —M’gnel Sempol

Núm. 76
Don Juan Gtnard y Ferrer, Abogado, 

Juez municipal de' distrito de la Lonja 
de esta ciudad,
Po? el presente edicto se cita á D, José 

Massot y Roca, de ignorado paradero y 
ceso de haber fallecido subsidiariamente 
contra ene causa-habientes y centra coa- 
lesquie/a oke persona que pueda tener ó 
tenga interés ó derecho sobre Ja finca 
censido, sobre una porción de tierra de 
cabida de trece caareeradba (naeveoieolaa 
veinte y tres áresa cuarenta y ana cen- 
tiázeas) conocida por Son Campe, ptoce- 
denre del predio ds este nombre, del 
término de la villa Ue Czlviá, lindante 
por Norte, Su., Esta y Gaste con túrna 
dal mismo predio, para que comparezoax* 
el dia dks y seis del actual á Ice doce 
borss, en el «ocal qae ocupa este Juzgado, 
ai obje-o de celebrar el correspondiente 
juicio verbal promovido por el procurador 
D. Rafael Ciar en nombre de toe herma
nas D.a Mana Josefa, D.a María Antonia, 
D.a María de ia Concepción y D.» María 
de tos Me/cedeo Robí y Ferrar, de cata 
vecindad, sobre pago as trescientas no* 
venía y seis péselas procedentea de pen
siones de censo: en la inteligencia qne de 
no verificarlo les paraiá el perjuicio á que 
hubiere lagar en derecho, pué» asi queda 
mandado con previdencia de esta fecha.

Dado en Palma á ocho Enero de mil 
novecíentoB quince.—Joan Gin^rd,_ An
te mi, Jaime Saivá, Secretario.

Núm, 59
ACTIVIDAD INDUSTRIAL 

d e ma n a o o b
Para darles oueuta del hálense del pa- 

eado y primer ejercicio eome’, ee convoca 
á toa Señores ecomnieiae, para la Junta 
General, qae tendrá lag«r en el domicilio 
social ei día veinte y cuatro de loe co- 
rrieniea á las dos de ia larde.

P. A. del O. D, A.—El Vocal Secrete- 
río, Juan B, ñosch.

Núm. 77 
BANCO DE SOLLER

La Junta de Gobierno de eete Sociedad 
á tenor de lo prevenido en p\ adíenlo 17* 
de los Estatutoe, ha aor'fdado convocar 
á la Geoerai ordinarií. para ei día 24 del 
cotriecíe mes, á las diez y media, en el 
domicilio eociak

Lo que se se hace público para conocí* 
miento da loe s^fiorea acoionfsiae.

Sóller lldeEae^o de 1915.—Por el 
Bauoo de Sóder, El Director Gerente. — 
Jaime Maiquéd,

Núm. 64
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO
A la demanda de juicio declarativo de 

menor oaentú, p^éBentada ante e? Juzga
do de primera ios encía de este P*rt do 
y Secretada única, por el Procurador don 
Miguel Alejandre, á nombre de D, Anto
nio Vefiye y Come lee, vecino de Cinda
dela en ¡as diligencias de embargo pre
ventivo contra D. José Hernández Ferrar, 
fabrícamele c&lzado, ausente en ignora io 
paradero, en reclamación ds mil setecisr. 
tas peseias intereses y costas, se ha diot*- 
to h eigaiente

«P.'ovídencia:=Ju3Z, 8-, Acqaarcoi= 
Mbhóa cuatro de Enero ds mil novecien
tos quince.=Por p esentado el anterior 
cedrito y cópíaa aimplee qa* Sfncompefi’.n, 
qa'den éstas por aho a a i poder del Se- ; 
orelRFto, y únese aquél á 1«? diiig^noiaB ; 
de sa rezóo. So tena por interpneeta y 1 
Be admite, por vanir eo forma, la deman
da qu*. coa dicho escrita eo oromaeve, 
qae es sustanciará por loe t ámites del 
juicio declarativo de menor cuantía, y de 
la misma ee da traslado con emplaza
miento á don Jo mó Hernández Ferrar, 
ausente en ignorado paradero, contra 
quien se propone, para qae dentro el té> 
mino impmrroglshl», úe naave d:»e, com
perezca en loa aaloe, cayo emplazamien
to se practicará, conforme se interesa, 
por medio de célula, que además de fi- 
jars<t en los estrados del Juzgado y sitios 
públicoe de costumbre de eats ciudad, se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, ten endo pre^ent* o»r» ello lo 
dispuesto «a el arlionlo 682 y eigaiente 
de ia ley de Enjuiciamiento o.vil. Y me
diante quedar oampltdo el pieoepto del 
artíoalo 1.411 de dicha Ley, se ratifica 
pera todos los pfeotoe de derecho el em
bargo pruvaotívo practicado en bienes del 
D. José Hernández Ferrer, si dia diez y 
ocho de Diciembre último, notificándola 
al efecto esta partiou'ar de proveído, que 
sai mismo b b ooaeignasá eu la cédula 
mandada expedir, Lo mandó y firma 
S, 8.a de que oerl fico.=Acquaroai.=s 
Ante mi, Joan Ripolh.

Y para so ioeardón en el B )Le l in  Orí- 
CIAL da ia provínote, según lo mandado, 
expido fa presenta cédula qu^ firmo en 
Mahón á castro Eoero de mil novecientos 
quince,—El Sacretarlo, Joan Ripoll.

Núm. 73
CEDULA DE CITACION

En amos eobie prspaiaclóa d» deman
da, que se siguen un el Juzgado de pri
mera inel ñola de leca y Secretoria del 
infrascrito, promovidos por D. GabHal 
Campamar Garrió, contra los hermanos 
Gabriel Migual é Isabel María Noguera 
Matea, en virtud de pmidr.i cia de! dia 
omeo da loe corrieaiee reoaida á solicitad 
del Sr. Campamar, es olu a loe nombra
dos G'brui y Migael Noguera Matea, á 
fin de qie comparezcan ant» dicho Juz
gado el día diez y nueve da loe corrientes, 
á lúe diez, al objeto de abeolver bajo 
jurámesio Indeaieorlu las poeicioDce que

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS Núia. 44

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

TNEGOCIADO OE CONStJMO'S

CIRCULAH
El articulo 8,° de la Ley de Presupuestos para el año actual, dispone entre otras cosas, que los Ayunta mi otos que i . .aTedia deaicha Ley (26 de Diciembre 

último) no hubiesen sustituido el impuesto de consumos, continuarán percibiendo durante la vigencia, de la expresa t Ley, el impuesto sobre alcoholes, aguardientes 
y licores, con los recargos municipales autorizados, y con la obligación de ingresar en las Oajty del Tesoro los cupos correspon .en es en la forma establecida por 
la legislación vigente antes de L° de Enero de 1914, • -

En su virtud y con el fin de que los Ayuntamientos de esta provincia excepto el de la capital, tengan once.miento ex i.to e las cantidades que han de satisfacer 
al Tesoro por el referido impuesto, mientras esté en vigor la expresada Ley de Presupuestos, se inserta á con inunción un estado demostrativo de dichas cantidades.

Palma 7 de Enero de 1915,—El Administrador de Propiedades é Impuestos, Rogelio Hernández.

PUEBLOS

OARNES UÍGiTJIIDOS

Arroz, 
garbanzos 

y sus 
harinas
Pesetas

Cebada, 
centeno, 

rnaiz, mijo.
panizo 
y sus 

harinas
Pesetas

Los demas 
granos y 

legumbres 
secas y sus 

harinas
Pesetas

Pescado 
de rio 

y de mar, ■ 
. sus 

escabeches 
y 

conservas
Pesetas

Jabón ' 
duro

y 
blando
Pesetas

Carbón 
vegetal 
Pesetas

TOTAL
Pesetas

Alcoholes, 
aguardientes 

y 
licores

Pesetas

TOTAL
General
Pesetas

Vacunas, lanares 
y cabrías De cerda Aceites 

de 
todas clases

Pesetas

Vinos 
de 

todas clases
Pesetas

Vinagre, 
cerveza, 

cidra 
y chacolí
Pesetas

Muertas 
en fresco
Pesetas

En cecina 
ó saladas
Pesetas

Muertas 
en fresco
Pesetas

Saladas
Pesetas

871*74 373'49 149'35 863'28 1868'01 7783'25 31'10 223'16 59T53 186'80 188'82 580'9,8 332'09 14043'60 1494-00 15537'60
Alavor. . . • • 954‘87 509'16 203'64 1120*48 2546'38 5968'03 23*83 342'19 907'12 286.-44 289'64 874*72 525'85 14552*35 1233*25 15785'60
AIpii^ía . . • • 473'78 250'44 100'07 551'36 1252-74 2935'86 11'74 168-36 446'26 140'9') 142'49 438M3 250 52 7162*95 675'75 7838'70

737*02 393'03 157*15 864*74 1965'09 4605'83 1^*42 264'14 700'11 221*08 223'54 687’79 393'06 11231*00 1021'00 12252'00
1193*18 511-31 204'52 1181*04 2556*67 10652'08 42'61 305'43 811'32 255'67 258*41 795'43 454*53 19222'20 1629 00 20851'20

Artá . . . . 995*38 426'46 174'18 985*86 2132*81 8886*87 35'52 254*81 675'41 213'28 219'27 663*49 371'91 16035'25 1457*75 17493'00
Rnfialhufar. . . 78'67 42'08 16'91 92'60 210'26 492'84 1'98 28'27 74'91 *23*67 23'94 73'70 42'07 1201*90 176'75 1378*65
RiníHalem. . • ■ 760'74 405'61 162'28 892'53 2020'50 4754'62 27'21 272'64 722'70 228*22 230'76 709*97 405*72 11593'50 982'50 12576'00
Rll 0" AF . . . . 203'04 108'28 43*28 238*27 541'44 1268*88 5'08 72'78 192'86 60 91 61'61 189'50 108'27 3094 20 286*50 3380'70

L4^ vi i e • • ■
430'74 229'56 91'78 505'54 1148'48 2692*50 10'76 154'35 409 T4 129 21 130-71 402'02 228=76 6563'55 575'75 7139'30

ClíilvíA . . . . 412*72 220'03 88'01 484'24 1100*29 2579'25 10'33 147'89 392'10 123-80 125*25 385-16 220'08 6289T 5. 641*75 6930*90
1 VlOe • • • 1

573*69 305'90 122*34 673*27 1529'86 3585'54 14'33 204'54 544'98 173 24 173*99 535'48 305*96 8743 T2 745*00 9488*12
kyALU W « • • •

801*77 427'60 170'91 940*92 2138'06 5011*48 20'04 287'33 761'06 240-51 243'25 748*54 427'68 12219To 1152'75 13371'90
^/CfcLUpUDe • » •

480*60 256'24 102'47 563*36 1281*27 3003'03 12'01 172'22 456'47 144'35 145'78 448*34 256'26 7322*40 678'00 8000'40
'jttpUQyv*«• • •

r’indn.dAlft. . . . 1870'75 801'63 320'65 1853*00 4008*65 16702*67 66'80 478'87 1269'40 400'86 405'31 1247'27 712'64 30138'50 4305*50 34444'00
viuUíiuyiwi • • • 
ílnatitY . . . 144*28 75'22 30'74 169'34 384'57 901'37 3'60 51*71 138'68 43'26 43*76 134'66 76'91 2198'10 323*25 - 2521'35

93*96 50'06 19'97 110'31 250'46 586*92 2'34 33*66 89'21 28'16 28'49 87'41 50'45 1431'40 210*50 1641'90Deyá» • • • •
39*64 21'04 8'44 46'45 105'56 247'49 1'00 14‘20 37‘63 11'87 12'00 37'07 21‘11 603*50 88'75 692*25

AllOvUlVCie • • 1

TT-annrlM. ■ . . 632*78 284'18 113'63 626*82 1419*82 3330'26 13'18 190'97 506'19 159'82 161'63 497*31 284T6 8120'75 738'25 8859'00
AJJoUUIlttS» • • •

RfltAhlímeüts. . . 228'88 121'99 48'81 268*51 610'19 1429*89 5'70 81'98 217'39 68*64 69'43 213*58 122'41 3487'40 371*00 3858'40
Ulaf a 11 AnntiH. . 74*55 39'70 15'59 83'56 202*21 465'68 1*92 26'71 70'74 22'35 23'02 69'55 - 39'72 1135'60 167*00 1302'60
JJjo VCellOLlv/lAO e • 1

TpAlanitx. ■ . . 2664*21 1141'80 456'66 2638'78 5708'94 23787'11 95'12 682'02 . 1813'68 570'88 577'23 1777*20 lt’03‘57 42917*20 5647*00 48564'20
J? QlteLllvAf • i •
IT AFt* Avt , 146'75 78'19 31'21 172*26 391*10 916'71 3'63 52'57 139'34 43'99 44'49 136'93 78'33 2235 50 328'75 2564'25
ITnmalntY . . . 88'47 47'36 18'74 103*85 235*84 552'81 2'21 31'69 84'02 26'53 26 82 82'59 . 47*17 1348 10 198*25 1546-35
j? ui nmui'Jk, • ■ ■
IPnr m or. t flrft. . . 238*27 102'11 40'84 206'65 517'94 2127‘J5 8'50 61*10 161'67 51'06 51'62 158*84 112*85 3838'60 564'50 4403'10r ui uicuioi <•« • •

1197*17 513'05 205'30 1038*31 2559*16 10690'38 4275 306*98 812'33 256'52 259'35 798'07 607'98 19287*35 3163'50 22450 85
±UI*it»e • • • •

Inca. , • • • 1434'81 614'92 245*94 1421*17 3074'60 12810'73 51'23 367'30 973*60 305'64 312'87 956’54 546'60 23115'95 3789'50 26905'45
T.lAQfltA . . . 333'61 177'93 71'17 391*44 889*64 2084*89 8*30 119*55 316'98 100'07 101'25 311'37 177'90 5084'10 470'75 5554'85
±JiU3vVte • • • •

TJnht . . 475*73 253*61 101'40 558'20 1268*55 2973*03 11'89 170'47 451'89 142'70 144'40 443'95 253'68 7249'50 671'25 7920-75
UlllUli e e e •
T.lnnhm AvnF. . . 2090* bl 895'45 357'93 2068*62 4477'62 18666'65 74'60 534'92 1417'89 447'75 452'71 1393 45 . 796*00 33664'20 4429'50 38093'70
M ah An 6594*40 2442*31 976'86 5861*65 12211'73 57169*72 225*92 1313'00 3480'34 1099'05 2280'84 3436'44 2442'34 99534'60 11310'75 110845'35
luauvut • • • •

Míinapnr . . . 3121*91 1156*27 489'48 2775'00 5788'56 27082'89 108'22 621'60 1647'68 . 518'28 1052*18 1618-7? 1169*61 47150'40 6204*00 53354'40
UlCaUclVVl • • • •
MnrÍA . . 354'76 189'14 75*66 416'38 945*92 2216*96 9'16 127'12 336'96 106'40 107'64 331'36 189 04 5406*50 491'50 5898'00
JJl«I • o, < • • •

MarrAtxi _ . . 425*60 226'93 90*77 499'23 1134'69 2659'56 10*63 152'50 404*25 128*20 129'07 397'12 226 95 648o‘50 953'75 7439-25
mailíltAli e e •

MArPRíinl . . . 343'14 182'94 73'11 402'70 915'02 2144'50 8'58 122'98 325'96 102'93 104'07 320 28 182'99 5229'20 769'00 5998-20
Mnntüiri . . . 486'68 259'50 103'77 571'18 1297'88 3041'77 12*17 174'45 462'36 146'00 147'65 454'46 259'57 7417'44 681'75 8099 19
1L1U LIL U1 L I e • • •
M n rn 828*25 441'72 176*59 971'98 2208*68 5176'75 20'69 296'84 786’85 248'48 251-23 773 03 441*80 12622*89 1139*25 13762'14
«1 <41 Ve • • • '
Pnf w q 654*29 348*92 139*56 767*58 1744*66 4088'92 16'35 234'47 621'56 196'29 198*44 610'52 350'08 9971'64 6989*25 16960-89
irwrtte • • •
PaIIa hr a l  . . . 1598*63 685'08 273*98 1583'44 3425'61 14273'32 57'08 409'24 1084'77 342'56 1 346=37 1065-73 608'99 25754'80 4154'00 29908'80
PnrrATRM . 949'80 506'56 203‘10 1149*73 2533*19 5936'53 23*73 340-41 866'46 284'95 288 15 886 47 506’57 14475’65 1226'75 15702'40
lUliüiaoi • • *

PiiaMíL íTeflK . 1200*64 640'12 256'09 1408'80 3201'49 7503'68 30'01 430'25 1140'53 360'21 364*18 * 1120 67 640’28 15296*95 2999'50 21296'45
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REGLÍHEMO
para la aplicación de la ley de Recluta

miento y Reemplazo del Ejército de 
27 de Febrero de 1912.

Continuación
al de filas siéndolo en su lugar á una de 
las Misiones establecidas en los países 
que determina la Ley, y que será de- 
s'gnada por los Superiores de las Con
gregaciones mientras el Gobierno de 
S. M. no tenga interés espacial en el fo
mento de determinada Misión.

Estos reclutas so incorporarán á las 
Misiones á que sean destinados en la 
fecha que pe ordene el destino á Cuerpo 
de los de su reemplazo, y durante los 
tres años de primera situación de ser
vicio estarán obligados á remitir á los 
Jefes de las Cajas, antes del 1,° de 
Noviembre, por si mismos ó por con
ducto del Jefe de la Misión respectiva, 
un certificado en que acredíten conti
núan prestando los servicios de su mi
nisterio en las Misiones correspondien
tes.

Recibida la orden de concentración, 
comunicarán al Jefo de la Caja la 
Misión á que han sido destinados por 
sus superiores y país adonde van A 
residir, circunstancias que se anotarán 
en la Cartilla militar á fin de que no 
encuentren dificultades en los puntos 
de embarco al dirigirse á las Misiones á 
que son destinados

En el caso de que estos reclutas hu
bieran salido del territorio nacional en 
fecha anterior á la dispuesta para la 
concentración, los Superiores de los 
mismos lo pondrán en conocimiento del 
Jefe de la Caja, asi como el país y 
población donde residen.

Sus filiaciones radicarán en las Cajas 
hasta que, por haber extinguido los die
ciocho años de servicip que previene la 
Ley, se les expida su licencia absoluta.

Todos los gastos que ocasionen los 
viajes de estos reclutas, tanto dentro 
como fuera del territorio nacional, para 
incorporarse á las Misiones donde sean 
destinados, serán sufragados por las 
Congregaciones á que pertenezcan, no 
teniendo derecho tampoco á cobrar so
corros por su presentación en Caja.

Art. 387. Los Superiores de las Or
denes y Congregaciones re igtosas de 
las Casas-misiones abiertas en el ex
tranjero á que sean destinados los re- 
olutes, procurarán que éstos cumplan el 
deber que todos los súbditos de 8. M. 
tienen de inscribirse en los Registros 
Consulares correspondientes, y de acu
dir A los representantes diplomáticos y 
consulares para la protección en el or
den internacional de sus personas é in
tereses.

Dichos superiores darán cuenta anual
mente á los Ministerios de Estadoy Gue
rra de la acción y ejecución de su 
cometido, sobre todo en Africa, Amé
rica latina y Tierra Santa^ y tendrán 
al corriente al Representante diplomá
tico de España de la marcha general de 
la Misión, y en especial de las obras de 
enseñanza y beneficencia anejas á las 
mismas que en beneficio de nuestros 
compatriotas ó de fines tales como la 
difusión de nuestro idioma, etc., se 
establecieren, atendiando en los limites 
que sus medios les permitan á las indi
caciones que dichos representantes les 
dirigieran sobre el particular, y formu 
lando, cuando se vieren imposibilitados 
de diferir á ellas, las observaciones per
tinentes á fin de que el Gobierno las 
aprecie, el cual se reserva el derecho 
de incluir ó excluir en el disfrute de los 
beneficios concedidos por el articulo 
238 de la ley, á las Congregaciones que 
experimente alguna variación en sus 
fines ó en el desenvolvim’ento de su ac
tividad.

Los Superiores en España de las Or
denes y Congregaciones de misioneros 
comunicarán * los ministerios de Esta
do y Guerra las oasas que en lo sucesivo 
se establezcan y puedan considerarse de 
misión española, por reunir las condi
ciones prevenidas,

Art. 888. Los reclutas de las Con

gregaciones de Misioneros que por el 
número que obtuvieron en el sorteo 
pertenezcan al cupo de instrucción, no 
están obligados á incorporarse á las 
Misiones durante los tres años que per
manezcan en la primera situación de 
servicio activo, ínterin no les correspon
da ser llamados para cubrir bajas pro
ducidas eu el de filas, en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 206 de la Ley, 
pero llegado este caso se incorporarán 
á las Misiones á que fueran destinados.

La documentación de estos reclutas 
quedará archivada en las Oajas todo el 
tiempo que dure su servicio militar en 
las diferentes situaciones que la Ley 
determina, siendo los Jefes de ellas los 
encargados de anotar en las Cartillas 
militares el pase de una á otra situac’ón 
y de expedir'es en su día la licencia 
absoluta.

Art. 389 Los individuos de las Con
gregaciones religiosas pertenecientes á 
los cupos de filas ó deintrucción á quie
nes puedan aplicar indistintamente los 
artículos 237 y 238 de la Ley, deberán 
comunicar por escrito al Jefe de la Ca
ja de recluta, en fecha anterior á 1» de 
concentración para su destino á Cuerpo 
á cuáles de los preceptos desean acó 
gerse, á fin de que al hacerse por los 
Jefes de aquellas unidades su destino se 
verifique conforme á sus deseos, bien 
entendido que una vez ectuado aquel no 
podrá anularse á petición de los intere
sados, cualquiera que sean las causas en 
que funden su petición de cambio de 
destino.

Art. 390, Los mozos que hubiesen 
sido alistados en el Golfo de Guinea y 
formen parte del cupo de filas, quedarán 
á las órdenes del Gobernador general 
de aquel territorio, y serán filiados como 
soldados en la residencia de la plana 
mayor de la Guardia colonial, donde 
recibirán instrucción militar durante el 
tiempo que cada recluta necesite, según 
sus aptitudes y preparación,

Terminada ésta serán destinados á los 
destacamentos de la Guardia colunia! 
más próximos al punto de su habitual re 
sidencia, permaneciendo en sus casas sin 
goce de haber, pero siempredíspuestos á 
presentarse cuando se les llame en caso 
de guerra ó alteración de orden público.

Durante el tiempo que permanezcan 
en filas prestando servicio percibirán el 
haber que se determine por el Ministerio 
de Estado.

Art, 391. Cuando algún individuo 
del cupo de filas alistado en el Golfo de 
Guinea regrese definitivamente á la Pe- 
JÍnsuia antes de su destino á la Guardia 
colonial ó de cumplir un año en la pri
mera situación de servicio activo, lo 
comunicará el Gobernador general di
rectamente al Capitán general de la Re
gión donde pase á residir, remitiendo 
su filiación original á fin de que por esta 
Autoridad se le destine á un Cuerpo 
activo de la Región para el que reúna 
condiciones.

Al regresar definitivamente á la Pe
nínsula los reclutas pertenecientes al 
cupo de instruc^ón y los que se encuen
tren en las situaciones 3.a, 4.a y 5.a del 
artículo 204 de la ley, lo comunicará 
también al Capitán general de la Región 
á que pertenezca el pueblo donde pasen 
á residir; por esta Autoridad se les dará 
el destino que les corresponda.

En ambos casos dicha Autoridad colo
nial lo participará además al Ministerio 
da Estado para su debido conocimiento.

Art. 392. Como norma general, y 
teniendo siempre en cuenta lo prevenido 
en el artículo 5.r de la ley, los mozos 
declarados soldados en las islas Balea
res y Canarias, serán destidados prefe 
rentemonteá los Cuerpos que guarnecen 
los respectivos Archipiélagos, atendien
do en primer lugar á las necesidades del 
servicio y procurando en lo posible que 
los de cada isla sean destinados á los 
que tengan en ella su residencia ó en la 
más próxima, completándolos con re
clutas sobrantes de otras islas ó proce
dentes de Cajas de la Península.

Art, 393. Los reclutas que en la te
cha de la concentración cursen sus es
tudios en Universidades, deminarios, 
Escuelas especiales y demás Centros de

enseñanza, así como los religiosos pro
feses, serán destinados preferentemente 
si las necesidades del servicio lo permi
ten, á los Cuerpos que estén de guarni
ción en las poblaciones donde radiquen 
aquellos Centros de instrucción, ó haya 
casa de la respectiva orden.

Art. 394. Aquellos á quienes se haya 
concedido la reducción del tiempo de 
servicio en filas," pertenecientes á los cu 
pos de filas é instrucción, serán destina
dos al Cuerpo que elijan si reunen las 
condiciones que determina el artículo 
454 de este Reglamento.

A sus filiaciones originales se unirán 
las cartas de pago correspondientes al 
primer plazo de la cuota militar, y los 
Jefes de los Cuerpos á que sean destina
dos serán los encargados de recibir y 
unir á las mismas las correspondientes á 
los restantes plazos en las fechas que en 
este Reglamentóse determinan.

Art. 395. Los expresados reclutas 
serán destinados á Cuerpo con indepen
dencia absoluta de su plantilla, no figu
rarán en la fuerza de presupuesto ni de
vengarán socorros en metálico mientras 
no asistan a maniobras ó campaña, y 
harán por su cuenta los viajes de pre
sentación á la Caja y de incorporación, 
pudiendo facilitárseles porlos almacenes 
de Jos Cuerpos las prendas de vestuario 
que necesiten, previo abono de su im
porte; teniendo en cuenta los que no 
quieran adquirirlas en aquéllos, qne han 
de llevarlas ajustadas al modelo regla
mentario.

Art. 396, Terminada la concentra
ción y verificado el destino de los reclu
tas, los Jefes de las Cajas designarán al 
que consideren más á proposito para 
que se haga cargo del contingente des
tinado á cada Cuerpo, al cual le entre
garán relación nominal de cuantos in
dividuos vayan á sus órdenes y la do
cumentación necesaria para el trans
porte del grupo, indicándole el itinerario 
que debe seguir y cuantas instrucciones 
deba tener presente hasta llegar á su 
destino. Hará comprender á todos Ja 
obligación que tienen de obedecer al que 
se nombre como Jefe y á éste la de ob
servar y hacer respetar las órdenes 
que reciba y dé, advirt’éndole qne en el 
caso de no ser obedecido debe acudir á 
la Guardia Civil si no hallase otra Au
toridad militar.

Art. 397. Los Jefes de las Uajas co
municarán directamente por telégrafo á 
los Gobernadores militares de los puntos 
adonde se dirijan grupos de reclutas, la 
composición del grupo y tren en que 
efectúan el viaje, á fin de que el Cuerpo 
á que vayan destinados nombre perso
nal que lo reciba á su ligada.

Art. 393, Los Capitanes generalas 
dispondrán que los dias en que se veri
fique el movimiento de reclutas se en
cuentren en las estaciones de empalme 
los Oficiales y clases que sean necesa
rios para que reciban las partidas, cui
den del orden de ellas, les proporcionen 
los uuxiloa que necesiten y les hagan 
continuar su viaje.

También gestionarán de las Autori
dades civiles que por la Guardia Civil 
se presten los auxilios que necesiten 
los Jefes de las Cajas para el manteni 
miento del orden los días de concentra
ción, escoltas de los trenes militares 
que se organicen, así oomo también 
para que en todas las estaciones de 
tránsito y empalme se encuentren fuer
zas de dicho Instituto que faciliten los 
auxilios que hayan de necesitar y re
suelvan las dudas y dificultades de toda 
clase que se puedan presentar.

Art. 399. En cumplimiento de lo que 
previene el artículo 240 de la ley, los 
Jefes de Caja darán cuenta á los Capi
tanes generales de las Regiones ó Dis
tritos del resultado de la concentración 
y cuantas observaciones les sugiera su 
celo y actividad, acompañando un esta
do numérico de la distribución del cupo 
de filas, arreglado al formulario núme
ro 13. También remitirán á los Jefes de 
Cuerpo les relaciones nominales que en 
dicho artículo se previene.

Los Jefes de los Cuerpos darán igual
mente cuenta á dichas Autoridades si 
los destinados reúnen las condiciones

3 
propias para el servicio de la unidad y 
acompañarán un estado, arreglado al 
formulario número 14, indicando la pro
cedencia de los reclutas que ha recibido.

Los Jefes de Cajas y Cuerpos remiti
rán al mismo tiempo al M nisterio de la 
Guerra estados arreglados á dichos for
mularios, de la distribución del cupo de 
las Cajas y de ios reclutas que se han 
destinado.

Art. 400. Recibidos por los Capita* 
nes generales los estados á que se refie
re el artículo anterior, formarán un re
sumen y lo remitirán ál Ministerio de 
la Guerra, al mismo tiempo que dan 
cuenta del resultado de la concentra
ción y destino á Cuerpo de los reclutas, 
añadiendo cuantas observaciones juz
guen oportunas para corregir, en años 
sucesivos, las deficiencias que ad
viertan.

También remitirán al Ministerio de la 
Guerra, para conocimiento de las Sec
ciones respectivas, nota detallada por 
Cuerpos de la distribución que hayan 
hecho de los reclutas que se señalan 
para las unidades que no se nutren di
rectamente de las Cajas á fin de dispo
ner se cubran las vacantes que en ellos 
ocurran.

Art. 401. Una vez terminado el des
tino á Cuerpo de los reclutas del cupo 
de filas, se dispondrá por el Ministerio 
de la Guerra el de los pertenecientes al 
de instrucción, procurando que los de 
cada Caja sean destinados á Cuerpos 
de la Región más próximos á las po
blaciones de su habitual residencia, y 
para los cuales sean aptos por sus con
diciones de talla y oficio, haciéndose es
te destino con sujeción á los datos que 
consten en sus filiaciones, y que cada 
Cuerpo se nutra del menor número po
sible de Cajas excepto los que necesiten 
reclutas de condiciones especiales de ta
lla y oficio, que se nutrirán de todas las 
de la Región,

El número de reclutas que á cada 
Cuerpo se debe destinar es el que necesi
te para completar, en unión de los indi
viduos en primera y segunda situación 
de servicio activo, los efectivos de pié 
de guerra de las respectivas Unidades.

Al Regimiento de Ferrocarriles se 
destinarán todos los reclutas que seau 
empleados en las Compañías ferrovia
rias, cualquiera que sea la Caja de la 
Península á que pertenezcan.

Art. 402, Los reclutas petenecientes 
al cupo de instrucción causarán baja 
definitiva en las Cajas y alta en los 
Cuerpos adonde sean destinados, en las 
mismas condiciones quelos pertenecien
tes al de filas quedando en las Cajas 
relaciones filiadas de aquéllos á fin de 
que por los Jefes de éstas se puedan 
cubrir las bajas que por diferentes con
ceptos ocurran en el cupo de filas, 
según previenen los artículos 206 y 232 
de la Ley.

Estos reclutas si son destinados á 
Cuerpo para cubrir bajas lo serán en la 
forma que determina el articulo 317 de 
este Reglamento.

Art. 403. Los Jefes de las Cajas ano
tarán en las Cartillas militares de los 
reclutas pertenecientes al cupo de ins
trucción el destino que se les ha dado, 
si residen en la misma población, ó se lo 
comunicarán on caso contrario álos Al
caldes y Cónsules de España en el ex
tranjero, para que por estas Autorida
des se anote en las cartillas, quedando 
obligados a comunicar á los Jefes de las 
Cajas el cumplimiento de tal formalidad 
ó las causas que han impedido hacerlo 
con alguno de ellos.

Art. 404. Terminado el destino á 
Cuerpo de los reclutas del cupo de ins
trucción, los Jefes de las Cajas y Cuer
pos darán conocimiento á los Capitanes 
generales de haberse éste efectuado, re
mitiendo estados de la distribución efec
tuada arreglados á los formularios nú
meros 15 y 16.

Los Capitanes generales de las Regio
nes formarán con los anteriores estados 
el resumen y lo remitirán al Ministerio 
de la Guerra, al mismo tiempo que dan 
cuenta del resultado del destino á Cuer
po de dichos reclutas y de las observa- 
dones que estimen oportunas,
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CAPITULO XVII
LICENCIAS

Art. 405. Para la concesión de licen
cias á los soldados en primera situación 
de servicio activo, se considerarán con 
preferencia, dentro de cada reemplazo 
á los que posean mayor grado de 
instrucción ó mejores condiciones de 
conducta y aptitud para el servicio, con 
arreglo á lo prescriio en el articulo 247 
de la Ley- En igualdad de circunstan
cias obtendrán licencia primero los que 
tengan alegadas excepciones sobreve
nidas que haya probabilidades de que 
prosperen, y los que acrediten que al 
ser llamados á filas atendían al sosteni
miento de parientes desvalidos, siguién
dose después el orden de antigüedad y 
edades, de mayor á menor, y figurando 
en último término los que por su mala 
conducta hayan sido objeto de correc
tivos.

Art. 406. No podrán disfrutar licen
cias temporales ni ilimitadas los que no 
hayan completado su instrucción mili
tar, sufran recargo en el servicio, estén 
sujetos á procedimientos judiciales y los 
prófugos.

Art. 407. Los individuos del cupo 
de filas que se incorporen con retraso 
al Cuerpo á que fuesen destinados por 
causas debidamente justificadas, asi 
como los del de instrucción que sean 
llamados para cubrir bajas después de 
la fecha de concentración, seguirán en 
todos los licénciamientos la suerte de 
los de su reemplazo, marchando á sus 
hogares al m-smo tiempo que éstos, 
cuando lo verifique el reemplazo com
pleto, contándose la ant güedad de ser 
vicio en filas desde el dia en que hicie
ron su presentación.

Art. 408. En las oficinas de los 
Cuerpos quedará nota detallada del 
pueblo, provincia y señas del domicilio 
de cada uno de los individuos licencia
dos, y se les hará saber antes de mar 
char la obligación qae lie..en do dar 
cuenta á sus Jefes de todos los cambios 
de domicilio, asi como de ios de residen
cia, aun cuando la ausencia sea cir- 
cuns'tancial y por muy breve tiempo,

Art. 409, Los individuos á quienes 
se conceda licencia temporal ó ilimitada 
harán los viajes por cuenta del Estado 
y se les abonarán tantos socorros como 
dias hayan de invertir en llegar á su 
residencia, computándose los recoiridos 
por jornadas ordinarias a razón de 30 
kilómetros diarios.

El importe de los socorros será igual 
al haber diario que el individuo tenga 
asignado en presupuesto, según el arma 
& que pertenezca, no entregándose au
xilio alguno de marcha á los que no 
tengan necesidad de efectuar viaje.

Aquellos á quienes se conceda auto
rización para residir en el extranjero 
harán por cuenta del Estado los viajes 
hasta Ja frontera ó puerto de embarco, 
y hasta ellos se lee abonarán los soco
rros correspondientes.

Art. 410. Los Capitanes generales 
concederán á ios individuos que sirvan 
en el territorio de su mando los permi
sos para residir en el extranjero á que 
se refiere el articulo 219 de la Ley, 
siempre que acrediten, previo informe 
de los Cónsules, que su familia tiene 
fijada su residencia con carácter per 
manente fuera del territorio nacional ó 
ejercían ellos en el extranjero profesión 
ó industria con fecha anterior á la de 
su ingreso en filas, y que la durac ón 
de la licencia que se les conceda es com 
patible con la de los viajes de ida y 
regreso al país donde vayan á residir, 
haciéndoles saber son de su cuenta los 
viajes para su incorporación á fi as 
cuando sean llamados.

Pe las licencias que concedan en vir 
tud de esta autorización darán conoci
miento al Ministerio de la Guerra.

Art. 411. Los soldados que cubran 
destinos de plantilla en Cuerpos, Cen
aros y dependencias que no se nutren 
directamente del reclutamiento no serán 
incluidos en las licencias temporales 
que se otorguen por reducción de fuerza 
en los tres primeros años de servicio, 
y servirán en ellos hasta que les corres

ponda pasar á la segunda situación de 
serv cío active.

Las vacantes do estos individuos so 
cubrirán en la forma reglamentaria por 
otros que, procedentes del voluntariado 
ó del último reemplazo incorporado á 
filas, hayan terminado su instrucción y 
reúnan las condiciones necesarias para 
servirlas.

Art. 412. Siendo constante amenaza 
para el europeo ía fiebre ematúrica 
endémica en el Gofo de Guinea, el 
Gobernador general queda autorizado 
para conceder licencias temporales á 
los individuos allí alistados que se en 
cuentren en el primer ano de servicio 
activo, y temporales ó ilim tadas á los 
que se bullen en el segundo y te1 cero, 
siempre que las condiciones de su salud 
asi lo exijan. Edtas licencias serán sin 
derecho á haber, siendo los gastos de 
pasaje por cuenta de los intetesados,

El Gobernador general dará conoci
miento al Minia qrio de Estado de la 
población adonde los interesados pasen 
á residir, á fin de que ana vez term 
nada la licencia se disponga por éste el 
regreso á la Colonia.

CAPITULO XVIII
DE LOS VOLUNTARIOS

Art. 413. Los individuos que deseen 
ingresar como voluntarios en ios distin
tos Cuerpos y unidades del Ejercito, de 
berán reunir las condiciones que deter
mina el artículo '251 de la Ley, siendo 
de cuatro años la duración del compro 
miso que contraigan.

Art. 414. El ingreso como volunta
rio se solicitará por medio de instancia 
dirigida al Jefe del Cuerpo en que quie
ran ser filiados, acompañada de ceniti 
cae óu de nacimiento expedida por el 
Registro Civil y legalizada, si la inscrip
ción se ef c uó fuera del distrito nota
rial donde reside el Cuerpo; consenti
miento del padre, y i falta de éste de la 
madre ó del tutor ó pariente más cerca
no, si estuviesen constituidos en la me
nor edad y fuesen huérfanos, debiendo 
ser concedida esta licencia por compa
recencia de los otorgantes an e el Juez 
municipal respectivo, que exped.rá la 
certificación correspondiente, certifica 
do de buena conducta, cédula personal 
y certificación de existencia expedida 
por el Juzgado municipal del domic lio 
del interesado, en que se haga constar 
que éste es soltero o viudo, sin hijos de 
su matrimonio, Los mayores de edad no 
necesitan presentar el consentimiento 
paterno.

Art. 415. Cuando los voluntarios 
procedan de establecimientos benéficos 
en que hubiesen sido criados ó educados 
s n depender de sus padres, por ignorar
se quienes sean éstos ó por haber sido 
abandonados por ellos, bascara el con- 
seníiuienio del Director del Hospicio ó 
establecimiento benéfico en que vivie
ron, sustituyendo este documento al 
consentimiento paterno.

Are. 416 Los mozos que soliciten 
ser alistados como voluntarios después 
de haber sido incluidos en el alistamiento 
anual y se encuentren en las situaciones 
que determina ei articu o 252 de la Ley, 
pueden sustituir la partida de nacimien
to por un certificado expedido por el 
Aynntamiento que ios ansió, en el que 
conste que fueron sorteados, la cías.tica 
cion que les correspondió y que no están 
comprendidoe en las penalidades del ar 
ticuio 41 de la Ley, los comprenoidos en 
el articulo 254 déla misma, podran sus 
muirla por la cartilla mimar que obra 
rá en su poder.

Los Jefes de les Cuerpos que admitan 
volUutanos del reemplazo anual, no in 
gresados en Caja, darán cuenta de su 
ingreso en la piimera quincena del mee 
de Julio, á los Presidentes de las Comi
siones mixtas y Jefes de Cajas de rec u 
tamiento á que pertenezcan los pueblos 
en que fueron a istados, para que se ha 
ga constar su nueva situación en tas fi
liaciones de los interesados.

Si los vomntanos se encuentran en 
primera situación de servicio activo 
perteneciendo al cupo de instrucción, ó 
en cua'qu era de las situaciones milita 
res 3,e, 4.a y 5.*, el Jefe aei Cuerpo que 

los admita lo comunicará al del Cuerpo 
activo ó de reserva á que pertenezcan.

Art. 417. Los mozos comprendidos 
en el alistamiento anual que sean clasi
ficados como excluidos temporalmente 
del contingente, no podrán ser admití 
dos como volontarios ínterin no se les 
varíe su clasificación por las Comisio
nes mixtas y sean declarados soldados, 
pudiendo ser admitidos a partir de di
cha fecha hasta un mes antea de su in 
greso en Caja. Los clasificados como 
exceptuados podrán ser admitidos des
pués de su ingreso en Caja, siempre que 
las personas en cuyo favor se concedió 
la excepción renuncien á ella, var an 
doseles su cías ficación en la primera 
revisión que tenga lugar, á cuyo fin los 
Jefes de Cuerpo darán conocimiento de 
tales voluntarios á los Ayunumientos y 
Comis ones mixtas de su alistamiento.

Art. 418. Con arregio á lo dispuesto 
en el articulo 253 de la Ley, podrán ser 
admitidos como voluntarios por tiemuo 
indeterminado, desde los catorse añus 
de edad, ios h joa de Generales. Jefes y 
Oflctaies del Ejército y Armada y de 
sus asimilados, con sueldo mínimo de 
1.500 pesetas, pertenecientes á las es
calas activas y de reserva, retribuida 
y gratuita, de los escribientes de pri
mera clase del Cuerps Auxiliar de Ofi 
ciñas militares, Auxiliares de los Cuer 
pos de Intendencia é Intervención mili 
tar y personal del material de Artillería 
é Ingenieros que disfruten el mínimum 
de sueldo ciiado; este beneficio se puede 
obtener cua-quira que sea la situación 
de los padres en el momento en que 
soliciten su admisión. Si fueran baja á 
voluntad propia antes de cumplir tres 
años de servicio activo, satisfarán el 
importe de la primera puesta.

Art. 419. Los voluntarios menores de 
dieciocho años qus se admitan con des
tino á las bandas de los Cuerpos y uni
dades, contraerán el compromiso de 
servir en el Ejercito cuatro años, pero 
al cumplir di-ha edad deberán ratifi 
car el compromiso de servir en filas el 
tiempo que les reste para cumplir el 
periodo indicado, y los que no lo re 
nueven causarán baja en fi as y se les 
entregara un certificado de servicios 
en el cual constará que no podrán ser 
admitidos de nuevo como voluntarios en 
Cuerpo alguno.

Los que no renueven sus compromi
sos quedan obligados á reintregar la 
parte de la primera pues a no deven 
gada, si han servido menos de tres 
años en filas.

Art. 420. Los voluntarios menores 
de dieciocho años á que se refieren los 
doz artículos anteriores, no podrán ob 
tener su ascenso á Cabo hasta que haya 
cumplido los diecisiete de edad.

Art. 421. Las tallas mínimas que 
han de ex.girse á los voluntarios meno
res ae dieciocho aflus, serán .as siguien
tes: á los catorce años 1,42 metros; á 
los quince 1,44; á los dies se.s, 1,46, y á 
ios diecisiete, 1,50. Todos elios deoerán 
tener un perímetro torácico aproxima 
dameme igual á la mnad de su taila, 
quedando ai juicio del médico encargado 
dei reconocimiento resolver la utilidad 
ó inutilidad, según sea la importancia 
de la desproporción existente; aplican 
dose á toaos ios demás defectos y enfer
medades el cuadio de inutilidades ane
xo á la Ley.

Art 422, Los Jefes de los Cueipcs, 
antes de admi.ir á ios voluntarios, de 
berán preguntarles si han servido en tai 
concepto en algún Cuerpo del Ejei cito, 
y en e. caso de que por cualqu er moti 
vo hubieran rescindido su compromiso 
antes de cumplir los cuatro años de su 
empeño, no podran ser filiados de 
nuevo.

Cuando después de ser finados se com- 
prooara que ocultaron la verdad, ser^n 
castigados con ¡a sanción estab.acida en 
el articulo 428 de este Reglamento, y 
causarán baja enfilas cou la obligación 
de reintegrar el importe de la primera 
puesta, si no fueran insolventes, perdien
do todos los durechos que por su vo
luntariado les corresponda, incluso el 
tiempo de servicio que desde su admi
sión indebida hayan presíado.

Este requisito se hará constar en las 
filiaciones de los interesados para que 
tengan conocimiento de el’o al firmar su 
compromiso,

Art. 423. Si al terminar su compro- 
m so, el reemplazo á que pertenecen 
no hobiera sido destinado á Cuerpo, se 
les expedirá un certificado que aci edite 
los servicios que hubieran pres ado, 
pasando, en caso con ra'io. á la s tua- 
ción militar que les corresponda, en 
relación con los preceptos de la ley de 
Reclutamiento.

Si hubieran permanecido dieciocho 
años en el Ejército en una ó varias sí- 
tuciooes se las expedirá y entregará la 
licencia absoluta

Art. 424 Cuantos voluntarios se ad
mitan en los distintos Cuerpos y unida
des de la Península, islas Baleares y 
Canarias, serán alistados sin opción á 
premio.

Eu los Cuerpos que guarnezcan las 
posesiones del Norte de Africa pueden 
admitirle sin premio en iguales condi 
Ciones que en la Península, independieu- 
meute de los que se alisten ccn destino 
á los Cuerpos de dichos territorios con 
los premios y condiciones que determina 
U ley de 5 de Junio de 1912 y Real 
decreto de 10 de Julio de 1913 (O, O. 
núm. 151). El tiempo servido por estos 
voluntarios con premio será de abono 
para el cumplimiento de las diferentes 
situaciones militares que en la ley se 
consignan, en la forma que se previene 
en dichas disposiciones.

Art. 425. No podrán admitirse como 
voluntarios en el Ejército los individuos 
que estén inscriptos en las listas para 
el reclutamiento de la Armada como 
pertenecientes á las industrias de pesca 
y navegación, ínterin no renuncien á 
los beneficios que les proporciona dicha 
incripcíón.

Tampoco podrán serlo los individuos 
alistados con arreglo á la ley de Reclu
tamiento de Marina y los que pertenez
can á ella en servicio activo.

Los Jefes de los Cuerpos que admitan 
voluntarios pertenecientes á las reser
vas de la Armada ó Infantería de Mari
na lo part ciparán por el conducto re
glamentario al Ministerio de la Guerra 
para que éste lo ponga en conocimiento 
del de Marica.

Art. 426, Aun cuando todos los vo
luntarios que se alisten deben permane
cer en filas cuatro añas, las Autorida
des superiores de las regiones ó distri
tos podrán en circuntancias excepciona
les y por muy justificados motivos auto
rizar la rescisión de los compromisos, 
previa petición de los interesados, sien
do condición indispensable para su con
cesión que no tengan notas desfavora 
bles y hayan observado buena conducta 
durante su permanencia en ei Ejército.

Los que io  efectúen antes de servir 
tres años deberán reintegrar el importe 
de la primera puesta y se les hará sa 
ber que no podrán ser admitidos de 
nuevo como voiuntanos en ningún 
Cuerpo del Ejército, no teniendo dere
cho a regresar á sus hogares por cuen
ta del Estado ni cobrar ninguna c ase 
de socorros como auxilio de marcha.

Art. 427. Loa voluntarios cuya con
ducta incorregible ó notorio desamor á 
la profesión militar denoten ser poco 
beneficiosa para el Ejército su perma
nencia en fi as, podran ser expulsados de 
ellas en virtud de propuesta justifícala 
de ios jefes de los Cuerpos ó unidades en 
que presten sus servicios y resolución de 
los Capitanes generales de las regiones 
ó distritos; á los expulsados se íes en
tregará un certificado de los servicios 
prestados hasta e> día de su expulsión, 
y el tiempo servido les será de abono á 
ios efectos de reclutamiento, pero no se 
les facilitarán auxilios de marcha ni 
pasaje por cuenta del Estado hasta los 
puntos de su residencia, ni podrá vol- 
vérse.es á admitir como voluntarios, 
reintegrando además la primera pues a 
eí no fuesen insolventes y hubiesen ser
vido menos de tres años,
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